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Madrid, 12 junio 2015

Estimada Sra, Femándezr

Los miembros del Comité de Autorregulación representantes de todos los operadores de

televisión digital terrestre de ámbito estatal (Atresmedia, Mediaset España, Net TV RTVE

y Veo TV), órgano del Código de Autorregulación sobre Contenidos Televisivos e

Infancia, reunidos en el día de hoy hemos acordado notificar formalmente a la Sala de su

presidencia la aprobación del nuevo sistema de calificación por edades aprobado por
unanimidad a los efectos legales oportunos y, en particular, a los efectos del artículo 9.1

de la Ley 7 /2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual.

El nuevo sistema,que sustituirá a los actuales criterios de clasificación que se recogen

como anexo al Código, comenzará a aplicarse el próximo 1 de julio, intensificándose su

uso a lo largo del verano, para entrar íntegramente en vigor el próximo L de septiembre.

Se acompaña el documento que contiene el nuevo sistema de calificación.

Atentamente,
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SISTEMA DE CALIFICACIón PoR EDADE'
DE PRODUCTOS AUDIOVISUALES

Código de Autorregulación
sobre

contenidos Televisivos e rnfancia
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lNDlCACloNEs DE USO DE LA FICHA Y DE LA GUíA DE CAL¡FICACtóN

El calificador utilizará la Ficha de calificación identificando los datos requeridos en el punto 1, así como el apartado o apartados delPunto 2 que sean aplicables al programa examinado

En cada uno de los apartados del punto 3 se revisa rá si el programa contiene uno o varios de los contenidos previstos en los
a

subapartados numerados y descritos en vertical (prescriptores) y se marcará la casilla que corresponda de conformidad con losmoduladores descritos en horizontal en la parte superior de cada apartado.

o Finalizada la revisión del contenido y marcadas las caslllas de edad la calificación más alta que haya resultado marcada será lainicialmente aplicable al programa

¡ una vez obtenida esa calificación inicial, debe aplicarse la Guía de calificación, para lo que deben tenerse presente las marcas
realizadas en los Puntos L y 2. Las tablas de la Guía de Calificación darán la calificación definitiva al programa

' La calificación definitiva deberá expresarse, junto con los datos del operador, la fecha de calificación y el programa, al principio de la
Ficha

' El calificador pondrá la Ficha de Calificación a disposición de la CNMC en caso de ser solicitada por esta

- Las series, miniseries y TV Movies, así como los largometrajes y coftometrajes que no hayan sido previamente calificados por el ICAA
serán calificados por el operador de televisión en abieÉo adherido al Código de Autorregulación sobre Contenidos
Televisivos e fnfancia que realice la primera emisión televisiva en ámbito estatal a través de alguno de los canales de su
responsabilidad

- De conformidad con el Real Decreto-ley 6/2OL5, de 14 de mayo, los largometrajes y cortometrajes cuya primera exhibición en España se
realice en salas, y las series, miniseries y W Movies cuya primera explotación se realice en vídeo doméstico serán calificados por el
ICAA

Las calificaciones así otorgadas será las aplicables por todos los operadores de televisión en abiefto adherido al Código de Autorregulación
sobre Contenidos Televisivos e Infancia, por lo que deberán accesibles para ser consultadas.

En el caso de que una calificación sea cuestionada por la CNMC, será debidamente revisada. Igualmente, en el caso de que un operador de
televisión responsable de calificación de productos discrepe de la primera calificación otorgada por otro operador de televisión de
conformidad con lo previsto, podrá solicitar su revisión ante la cNMc.



Además' a petic¡ón de un operador de televisión responsable de calificación, la primera calificación dada a un producto podrá ser revisada,previa comunicación a la cNMc, transcurridos, al menos' cinco años desde su otorgamiento. Idéntico procedimiento podrá apricarse a rosproductos calificados con criterios anteriores al presente sistema de calificación por edades.

::.i:::.:j"ilit:,Ll"" 
t;î:tj:L.d" un" calificación se resirá por el procedimienro estabtecido en et códiso de Aurorresutación sobre
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transitorio de seis meses para recalificar ra tibrería de tos operadores (que no esté catificada por

GLOSARIO de términos

Presencia: cuando la conducta o la situación se hallan presentes en el programa y se ven en la pantalla

],l:t""*:iiLl; 
"t;::',tå,la 

conducta o la situación se ponen de manifiesto en er prosrama de manera verbar, medianre exprícaciones,

Presencia o presentación accesoria: Presencia o presentación de una situación de forma que por su intensidad, frecuencia o significaciónno pueda considerarce que constituye el núcleo o contenido principal del programa

Real: No ficción

Realista¡ Ficción con apariencia real

Irreal: Ficción con apariencia imaginaria

rnsinuación de actos sexuales: (i) Dar a entender el deseo de mantener relaciones sexuales mediante demostraciones afectivas o decarácter sexual o erótico, o (ii) dar a entender que se están manteniendo relaciones sexuales sin mostrarlo

Zonas erógenas: Zonas del cuerpo humano que producen excitación sexual o son sensibles a ella



FICHA DE CALIFICACIóN

NO

FrcclÓN+
* 

En estos

programas no se

valorarán los

moduladores
basados en la
frecuencia,
excepto los
previstos en el

3.7

INFORMATIVOS

RETRANSMISIONES
Acontecimientos deportivos, musicales, culturales, políticos, corridas y
encierros taurinos

Terror

Otros

Otros

Catástrofes

Reportaje sobre política o economía de actualided

Suspense

Entrevistas

Programa detestîmonios o del corazón

BélicoHistórico

lnvestigación política o económica de actualidad

Entrevistas

Animación

Telediario/ Boletín

oRoma

Sin obligacion de calificación, excepto aquellos que por su contenido requieran una calificación específica (boxeo, lucha)

Fantasía

Reportajes

Debete de actualidad política, social, cultural

AventurasDrama

Documentales

Magazine

GRABAM

DIRECfO

Excluidos de calificación
Advertencia verbal en caso de inadecuación de imágenes para el menor

l.CONTENIDO

OPTRADOR FECHA PROGRAMA



2. CONTENIDOS POSlrlvos PARA LA TNFANCtA QUE CONTTENE EL PROGRAMA

2'1' Diseñado o adaptado especialmente para la infancia: presencía de personaies infantiles o del imaginario infantil, terna o tono lnfantil

2.2' Orientado al refuerzo en el aprendizaje infantil de materias escolares o idiomas

ambiente

2'4' Dedicado al lmpulso de la creatividad, la imaginación y el desarrollo de aetividades artísticas infantiles

2'5' Diseñado para fomentar entre la infancia la integracirín de minorías y de personas con discapacidad, o el conocimiento de la diversidad cultural

2.6. Educación y pedagogía adecuada para ta formación de la infancia

social y que puedan afectar negativamente a los menores, dirigido específicamente a la infancia



CONTENIDOS POTENCIALMENTE P E RJUDICIALES PARA LA IN FANCIA QUE CONTIENE EL PROGRAMA

uso onedo de la
fuerz¿ física generando daños en la víctima
(personas, animales, naturaleza): herides,
lesiones, mutil¿cicnes, muerte o destrucción,
tortu secuesiro

a cos o,
amenazas, intimidación, chanteje, abuso,
aisla miento

Violación de de¡echos humanos y
actos contrarios a la libertad o a la dignidad
humana: Tráfico de personas, esclavitud,
tr¿rã de bi nei¡smo
3.1.4. V¡olenc¡a ro: o
psicológÌca contra una persona por razón de
Su sexo o tendencia sexua I

l_1-5 ncia doméstica: violencÌa física o
psÌcológica entre miembros de una familia.
M¿lirato iníantil o ð personas dependientes o
con C

abusos sexuales

3.2.1 Cuerpos desnudos o desnudándose

3.2.2 LnsÍ¡u¿ción de actos sexuales

3.2.3, Actos sexuaies de zonas
erógenas, ma5turbac¡ón, penetración,

con no visibles

3.2.4. Actos sexuaies con genitales vis¡bles

3.2.5. Prost¡tución

Sedomasoqu¡smo y vejaciones

Exaltación de la violencia o
recreación en el sufr¡miento

de la víctima

Presenc¡a explícita y detailada c
pcsitiva, ccn util¡zación de recursos

potenc¡adcres del impacto

Frese¡cia
explicita, real o

reaJista, y
detal¡êda o

fracuente

Presentac¡ón reãl o
realista y detallada

+L2

+!2

+L2

+L2

+!2

exclíciia y
real isEa

Presencia

+I2

+t2

+12

+t2

Presencia c
presentãción leve,
irreal o fantásrica y

no deiallada

+12

+12

Presentac¡ó n

negat¡va o
claramente
reproch aCa

PresencÌa s¡n
consecuências

relevantes

+L2

mtntmã o

acces0na,

fugaz

Presencia

+72
+12

+I2

+12
+t2

+12

Presenc¡a o presentacîón explícita y
detaliada, con connot¿ción sexual, y

frecuente o con Tecu¡sos potenciadores
deì impacto

Protagonismo de n¡ños,
con connotación sexual

Presencia o presentac¡ón

explicíta y detallada, con
con noiación sexual

Presenc¡a basada en

el romaniicisrnc o
relación a morosa

Presencia o
presentación sin

con notación
sexua I

Presenc¡a

mínima o
Tugaz

Presentacìón

acceS0ne

Presencia o
presenlacton nc

accesoria con
connotación sexual

+t2

3.2. SEXO

relacionad¿s con el sexo. pedofilia. Zoofilia



lncitac;ó n

Recreación en la
generacÌón o efecto del

miedo o la angustia,
con recurs0s

potenciadores del
tmpactc

Presencia o presentac¡ón

expl¡c¡ta o detallada (no
negatìva o no cl¿ramente

reprochada)

Presencie o presentac¡ón
deiallada y realisra de

consecuencias negativas
graves

Protagonismo de niños como
causantes o víctimas directas

del miedo o là angustia,
presentado con realismo

+t2

Protagonismo de menores con presencia o
presentación negat¡va o cleramante reprochada

+t2

+t2

+L2

+12

Presencìa o
presentacìón

detallada de lê

angustia o el mìeoo

+L2

+L2

Pres:nc:¡ c
pr€s: îiêc!ón

nagät¡vas

Presencia o
presentació¡ irreal

o ia ntástica y no
detallãda

Presencia o presentación expiícita o
detallada, negat¡va o claramenie

reprochada

+L2

+t2

+L2

+t2
+L2

+L2

Presencia o
presentac¡ón con
solución positiva

inmediata,
proxtma o
previsible

PresencÌa o
presentació n

negatìva

+t2

Prêsencia o
presenteción no
potenciadora de
la angustia o el

miedo

Presen cia

accesor|a,

mínima o

fugaz

Presencia o presentación

accesor¡a, mínima o fugaz

3.3. MIEDO O ANGUSTIA

3.3.1 Graves emocrona o

e

situaciones extremas, que generen angustia
o;niedo
3.3,2. tra u máticas
irreversibles, eKtremo sufrÌm¡ento humano o
animal, crueldad, inminencia engustiosa de
le muerte
3.3.3. Victlmas con esrones gräves o muerte
por acc¡dentes o catástrofes natur¿les
(lerrernotos, tsunamis, inundaclones,
avalanchas, meteo.itos); harnbre, guerra,

acl oneS

Cadáveres humanos que generen
miedo o
??< de fantasÍa con o
comportamientos terrorificos (brujas,
fantasmas, monstruos, extreterrestres,
licántropos, vampiros, muertos vivientes,

animales ma

3.3.6. Es posesrones,

ciiaból icas

3.4.1. Fabrice o alm¿cenamienlo de

lJso de sustancias lÍcitas para provocar
efectos psicoactivos (anfetaminas,
rred¡camentos, pegamento) sin prescripción
o control médico

.4.3. Consumo de alcohoi ono
controlado.

3.4.4, Alcoholismo

3-4.5. Consumo o

de sus efectos

3.4.6 Drogadicción o sus efectos

3.4-7. TabequÌsmo grave.

Crogas



Hacia personas concreto) o
países, culturas, ideologías, filosofías,
rel minorías

3.6.1. que
los derechos de los demás

3.6.2. Corrupción institucional

3.6.3. Actos vandálicos contra el patrimonio o
la propiedad, violencia callejera

Hábitos de gravemente
perjudiciales para la salud. Anorexia. Bulimia.
Culto a la extrema

3.7.L. provocacroneS,

insinuaciones o alusiones violentat dañinas u

ofensivas, indecentes, groseras o
orientación sexual obscena
3.7.2. intolerantes o
discriminatorias

con

lncìtación

Presencia o
presentación

posit¡ve

Presentación atractÌva o pos¡tiva

Presencìa o
presentac¡ón posit¡va

Presencia o presentac¡ón
de las consecuencias

negativas graves

Protagonismo de
menores, con
presencta o

presentac¡ón
realista ydetallada

Presentación continuada

Presencia o presentac¡ón

explícita cont¡nuada

+12

+t2

Presencie o presentación detallada

+tL

Protagon¡smo de niños

Presencía o
presentación explícita

+t2

+12

+12

+L2

Presentación f recuente

Presencia que
responda a los usos

del contexto
histórico o social y

genere

distanciam¡ento

+t2

Presencia o presentación negativa o con
solución posit¡va inmediata, próxima o

previsible

Presencia o
presentación

negat¡va o
claramente
reprochada

Presencia o presentac¡ón sin
consecuencias relevantes

Presencia míníma o
fugaz

Presencia o
presentación

accesoria, mínima y

I

Presenteción
accesona

Presentación accesorie,
o

3 5 DISCRIMINACION

3.6. CONDUCIAS IMITABLFS

3 7. TENGUAJE
Escr lO verb¿l o ßê'\lU,ll



GUíA DE CATIFICACIÓN

ESPECIAI.TUENTE REq)MENDADA PARA IA INFANCIA

PARA TOTþS I.OS PÚBII@S

PARA MAYORES DE SIETE AÑOS

PARA MAYORES DE DOC AffOS

PARA MAYORES DE DEOSÉIS Añ¡OS

PARA MAYORES DE DIECIOCHO AÑOS

Con contenidos de los
epartados 2.6 o 2.7

Con contenidos de los
apartâdos 2.5 o 2.7

1{O FtCCtÓilFrcCtóf{

Con al menos un contenido del
apartado 2

Con al menos un conten¡do del
2

Ninßún contenido X

Solo con calificaciones I

No

Con alguna cafificación I

Con califìcación máxima !

Con alguna calÌficac¡ón +¡2

Cor¡ calificacíón máx¡ma +12

Con calificación máxima !

Con alguna calificación I

Al menos uno@@

+:t;2


